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Making A Difference






(Para el Acceso de Estudiantes a Internet)

Regulaciones Generales

La Internet y otros recursos en línea que proporciona el distrito tienen el propósito de ser usados para apoyar al programa de instrucción y para promover el aprendizaje de los estudiantes. Las instalaciones de la red APS (red-APS) deben ser usadas de manera responsable, eficiente y legal de acuerdo con la misión del Distrito de Escuelas Públicas de Atlanta.

Acuerdo de Uso Aceptable

Ya que la Internet contiene una colección de recursos no regulados, el distrito no puede garantizar la exactitud de la información o lo apropiado de ningún material que puedan encontrar los estudiantes. Por lo tanto, antes de usar los recursos en línea del distrito, cada estudiante y su padre o guardián deberán firmar y entregar un Acuerdo de Uso Aceptable de APS (Ver el Apéndice A). Este acuerdo deberá especificar las obligaciones y responsabilidades del usuario y deberá indemnizar al distrito por cualquier daño.  El padre/guardian deberá estar de acuerdo en no hacer responsable al distrito por los materiales adquiridos por el estudiante en el sistema, por violaciones de restricciones de derechos de autor, por errores del usuario, ni por negligencia o por ningún gasto en el que incurran los usuarios.

Supervisión

El personal certificado deberá supervisar a los estudiantes cuando utilizen los servicios en línea en el local de la escuela, y podrán pedir a los asistentes de instrucción y a estudiantes que ayuden en esta supervisión. El director o la persona designada deberá supervisar el mantenimiento de los recursos de tecnología de cada escuela y podrá establecer directrices y límites sobre su uso. El o ella deberá asegurarse de que todos los estudiantes que usen esos recursos reciban capacitación sobre su uso apropiado.

Responsabilidades y obligaciones del usuario

Los estudiantes están autorizados para usar los servicios en línea del distrito de acuerdo con las obligaciones y responsabilidades del usuario especificadas a continuación de acuerdo con la política del Consejo Escolar JIBD/GBEE y IFBG emitida en la fecha del 13 de Septiembre de 1999 y del 8 de Julio del 2003 y con el Acuerdo de Uso Aceptable del distrito.  (http://www.gsbaepolicy.org/policy.asp?PC=IFBG&S=4004&RevNo=1.11&C=I&Z=P )
El director o la persona designada deberá tomar todas las decisiones respecto a si algún usuario ha violado o no estas regulaciones y podrá negar, revocar o suspender el acceso de los usuarios en cualquier momento. La decisión del director o persona designada será inapelable.

1. El estudiante a cuyo nombre se emita la cuenta de servicios en línea es el responsable de su uso apropiado en todo momento. Los usuarios deberán mantener privado su número de cuenta,  su dirección de casa y su número de teléfono. Los usuarios deberán usar el sistema sólo bajo su propio número de cuenta.

2. El sistema del distrito deberá ser usado sólo para propósitos relacionados con la educación. Está estrictamente prohibido el uso commercial, político y/o personal no relacionado con propósitos de educación.

3. El distrito se reserva el derecho de controlar cualquier comunicación en línea contra su uso inapropiado. Las comunicaciones electrónicas y el material descargado, incluyendo ficheros borrados de las cuentas de los usuarios, pueden ser controlados o leídos por los oficiales del distrito.

4. El uso del sistema del distrito es un privilegio, no un derecho, y el uso inadecuado dará como resultado la cancelación de esos privilegios.

5. Se prohíbe a los estudiantes que obtengan acceso, coloquen, entreguen, publiquen o muestren material dañino o material que sea amenazante, obsceno, perturbador, sexualmente explícito, o que pueda ser interpretado como acoso o como menosprecio de otros basándose en su raza, nacionalidad de origen, sexo, orientación sexual, edad, incapacidad, religión o creencias políticas. El material dañino incluye material, considerado como un todo, que a la persona promedio, al aplicar los estándares comtemporáneos de todo el estado, le apele al interés lascivo, y es cualquier material que represente de manera obviamente ofensiva la conducta sexual y que no tenga ningún valor serio literario, artístico, político o científico para menores.

6. Los usuarios no deberán usar el sistema para alentar el uso de drogas, alcohol o tabaco, ni para la promoción de prácticas poco éticas, ni para ninguna actividad prohibida por la ley o por la política del distrito.

7. El material con derechos de autor no puede ser colocado en el sistema sin el permiso del autor. Los usuarios pueden descargar material con derechos de autor para su propio uso.

8. El vandalismo tendrá como resultado la cancelación de los privilegios de usuario. El vandalismo incluye el cargar, descargar o crear viruses de computadoras y/o cualquier intento malicioso de dañar o destruir el equipo o materiales del distrito, o los datos de cualquier otro usuario.

9. Los usuarios no deberán leer las notas electrónicas o los ficheros de otros usuarios y no debrán intentar borrar, copiar, modificar o falsificar el correo de otros usuarios.

10. Los usuarios deberán informar sobre cualquier problema de seguridad o del uso no apropiado de los servicios al maestro o al director. Los intentos deliverados de degradar o perturbar el rendimiento del sistema serán vistos como actividades criminales bajo la ley estatal y federal.

11. Tanto los estudiantes como el padre o guardian deben firmar la Política de Uso Aceptable antes de que los estudiantes puedan usar la red de APS.

12. Los estudiantes que no cumplan con las reglas del distrito quedarán sujetos a acción disciplinaria, revocación de sus cuentas de usuario y a cualquier acción legal según sea apropiada.

Acuerdo de Uso Aceptable del Estudiante

para Acceso a Internet

Yo, 








               Nombre del padre o guardián (en letra de imprenta)

el padre de 
  






                      Nombre del estudiante (en letra de imprenta)
estoy de acuerdo en permitir a mi niño que tenga acceso a Internet mediante la Red de APS. He leído y estoy de acuerdo con la Política de Uso Aceptable para Acceso a Internet de las Ecuelas Públicas del Distrito de Atlanta y estoy de acuerdo en ser el responsable por el comportamiento de mi niño. Tengo entendido que el distrito no puede garantizar la exactitud ni lo apropiado de la información o el material que mi niño pueda encontrar en Internet.

No haré responsable al distrito por los materiales que adquiera mi niño en el sistema, por violaciones de restricciones sobre derechos de autor, por errores de usuarios, por negligencia ni por ningún gasto en el que incurra mi niño.

Tengo entendido que a continuación viene una lista no exhaustiva de las actividades que no se tolerarán, y que las violaciones tendrán como resultado la pérdida del privilegio de la cuenta, así como otras acciones disciplinarias o legales:

· Enviar o exponer imágenes o gráficos ofensivos

· Usar lenguaje obsceno

· Acosar, insultar, amenazar o abusar de otros usuarios de la red.

· Violar las leyes de derechos de autor

· Usar la cuenta y la contraseña de otro usuario

· Dañar computadoras, ficheros personales o de la red

· Entrar sin autorización a los ficheros privados de otro usuario

· Intentar burlar la seguridad de la red

· Usar la Red de APS para propósitos comerciales o para ganancia financiera personal

Padre o guardian

Firma: 






Fecha: 



Firma del estudiante 




Fecha: 



Escuela: 






Grado: 
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